
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Autos caratulados DIAZ LUIS CLEMENTE c/ LESCANO NEREA Y OTROS s/ AMPARO A LA 
SIMPLE TENENCIA. EXPTE. N° 3/25 Documentos 1 CJM"
 
 
A: DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ ((Of. Gest Asoc Multifuero – PJ de Tucuman),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

A la Oficina de Gestión Asociada Multifuero -

Área Documentos del Centro Judicial Monteros

S_________________/_____________________D

Estas actuaciones se formaron con motivo del ingreso de un oficio judicial librado en los autos caratulados: “ 
DIAZ LUIS CLEMENTE c/ LESCANO NEREA Y OTROS s/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA. EXPTE. N° 
3/25 Documentos 1 CJM", en trámite ante la Oficina de Gestión Asociada Multifuero - Área Documentos del 
Centro Judicial Monteros, del poder Judicial de Tucumán.

Por el citado oficio se solicita, …” informe en forma precisa la ubicación, colindantes, dimensiones de la 
propiedad, si tan solo es un terreno y si existen viviendas construidas en material y si existe conexión de agua y 
luz referente al Certificado de Vivienda Familiar N°FF2-3104230. En el oficio a librar deberá adjuntarse copia 
digital del mencionado certificado”.

Habiéndose dado oportuna intervención a la Subsecretaría de Integración Socio Urbana, dicha instancia 
respondió a través del Informe N° IF-2025-67160296-APN-SSISU#MEC lo requerido, el cual se adjunta como 



archivo embebido.

A todo evento, dejo constancia que no obstante la vigencia del Decreto N° 70/2025 (B.O. 11/02/25), suscribo la 
presente en virtud del principio de continuidad de la administración pública.

 

MVN

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA


 
Informe Técnico


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2025-50753464- -APN-DGDA#MEC


 


Se emite el presente en virtud de las actuaciones de referencia mediante las cuales tramita oficio judicial 
correspondiente a los autos  “DIAZ LUIS CLEMENTE c/ LESCANO NEREA Y OTROS s/ AMPARO A LA 
SIMPLE TENENCIA. EXPTE. N° 3/25 Documentos 1 CJM" que tramita por ante la Oficina de Gestión Asociada 
Multifuero - Área Documentos del Centro Judicial Monteros , mediante el cual se ha solicitado se informe en forma 
precisa la ubicación, colindantes, dimensiones de la propiedad, si tan solo es un terreno y si existen viviendas 
construidas en material y si existe conexión de agua y luz referente al Certificado de Vivienda Familiar N°FF2-
3104230.


 


Al respecto, se hace saber que: 


 


I.- El Registro Nacional de Barrios Populares como así también la política pública de Integración Socio Urbana 
prevista en la Ley 27.453 de Régimen de Regularización Dominial, no recepta de forma particular información 
sobre inmuebles de forma específica más allá de aquellos datos obtenidos a partir de precisión cartográfica. 


 


En virtud de ello, se hace saber que esta Subsecretaría no posee información en relación a la ubicación catastral, 
colindantes y dimensiones de la propiedad. 


 


II.- A su vez, se hace saber que en vistas al Certificado de Vivienda Familiar N° FF2-3104230, se ha cotejado que el 
mismo pertenece a LESCANO, Nerea Abigail, 27-38249646-4, sin domicilio particular declarado, pero sí emitido 
en razón de su ubicación dentro del polígono correspondiente al Barrio Popular “Ampliación Raúl Ricardo 
Alfonsín”, ID 6022. Por su parte, en dicho instrumento figuran como convivientes COSTILLA, Renata Eluney, 
LESCANO, Máximo German y LESCANO, Dylan. 







 


III.- En relación a dicho Barrio, se pone bajo conocimiento que el mismo tiene un total aproximado de familias de 
44, su año de conformación se registra en el año 2016. En relación a los servicios se aclara que posee conexión 
irregular a la red eléctrica, desague sólo a pozo negro/ciego u hoyo, conexión regular a la red de agua pero sin 
factura y sin conexión a gas natural.


 


Mapa referenciado: 


 
 
 


IV.- Por último, a fin de dar un cabal conocimiento de la totalidad de los cuerpos normativos involucrados, se hace 
saber: 


 


A.- Política de Integración Socio Urbana: Decreto Nacional 358/2017 -  Ley 27.453/2018 


 


Decreto 358/2017  
 







La política pública de integración socio urbana posee vastos antecedentes en el Estado Nacional. A partir de 2017 y 
en los años subsiguientes se han dictado un conjunto de normativas orientadas a profundizar sus objetivos dotándolo 
de herramientas y recursos específicos. 


 


Cuenta de ello, en el año 2017 se dicta el Decreto Nacional 358/2017 Dicho instrumento legal: 


 


A.- Crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP) cuya función principal será registrar los bienes inmuebles ya sean de propiedad fiscal o de particulares 
donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los datos de las personas 
que habitan en ellas, [en aquel primer momento] al 31 de diciembre de 2016.


B.- Define Barrio Popular como: aquellos que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni con 
acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal).


C.- Permite el acceso al CERTIFICADO DE VIVIENDA FAMILIAR a los responsables de viviendas ubicadas en 
Barrio Populares. Dicho instrumento se considerará un documento suficiente para acreditar la existencia y veracidad 
del domicilio, a los efectos de solicitar la conexión de servicios tal como agua corriente, energía eléctrica, gas y 
cloacas; solicitar la CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT) y/o la CLAVE UNICA DE 
IDENTIFICACIÓN LABORAL (CUIL); realizar peticiones ante los organismos públicos; solicitar prestaciones de 
salud, previsionales y educativas.


El dictado de dicho decreto ha implicado un avance de relevancia en detección y conocimiento de barrios en 
condiciones de vulnerabilidad en todo el territorio nacional. La emisión de Certificados de Vivienda Familiar logró 
constituirse como instrumento de utilidad por parte de los habitantes de dichos barrios como así también por 
diversas representaciones públicas las cuales han establecido sobre este procedimientos administrativos y políticas 
públicas particulares especialmente a nivel municipal. 


El impacto constituído a través del citado Decreto ha exigido reajustar sus términos y actualizar la base del mentado 
registro. Dichas acciones se han realizado mediante el Decreto Nacional 789/2019, Decreto 880/2021, Decreto 
573/2023 y Decreto 769/2024 dando cuenta de la consistencia y continuidad de la política pública. 


Ley 27.453


A su vez, en el año 2018 se sanciona la Ley 27.453, que establece el RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN 
DOMINIAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, aprobada por amplia mayoría en ambas cámaras, y 
modificada en el año 2022 por la Ley 27.694 con un consenso similar. Esta ley significó un hito legislativo en el 
desarrollo de una política pública federal para la integración social y urbana de los barrios populares existentes en 
todo el territorio nacional. Como sus puntos más relevantes, destaca que:


Declara de interés público el régimen de integración socio urbana de los barrios populares identificados en 
el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP), creado por Decreto Nacional N° 358/2017 (art. 1).


1. 


Declara de utilidad pública y sujeto a expropiación la totalidad de los inmuebles sobre los que se asientan 2. 







los barrios populares relevados en el RENABAP, incorporados como anexo a la ley (art. 2).


Otorga tanto a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), como al entonces Ministerio de 
Salud y Desarrollo Social, actual Ministerio de Economía, tareas específicas para el desarrollo de la política 
pública (arts. 3, 5, 6, 7 y 8).


3. 


Suspende las acciones y medidas procesales que conduzcan al desalojo de los bienes inmuebles incluidos en 
el RENABAP (art. 15).


4. 


Como puede observarse, ambos cuerpos normativos consolidan derechos y establecen diferentes funciones y 
responsabilidades públicas en pos del desarrollo de una política de integración urbana.


En este sentido, cabe aclarar que se incorpora una disposición transitoria que establece que el plazo previsto en los 
artículos 15 y 18 comenzará a computarse a partir de la entrada en vigencia de la Ley N° 27.694. En virtud de ello, 
el plazo de suspensión de todas las acciones y medidas procesales que conduzcan al desalojo rige por diez años a 
partir del 29 de octubre de 2022.


B.- Interés público. 


Al respecto corresponde mencionar que la política pública de integración socio urbana de barrios populares posee un 
particular interés público en tanto el mismo se encuentra declarado en el Artículo 1º del cuerpo normativo que 
propicia su conformación. 


Artículo 1º- Declárase de interés público el Régimen de Integración Socio Urbana de los Barrios Populares 
identificados en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP) creado 
por el Decreto 358 del 22 de mayo de 2017. Entiéndese por “Barrio Popular” a aquel con las características 
definidas en el capítulo XI del Anexo del decreto 2.670 del 1º de diciembre de 2015 y sus modificatorios.


Corresponde hacer mención que dicha declaración de interés público se encuentra vigente desde su primera sanción, 
en el año 2018, y fue ratificada en la actualización del cuerpo normativo en el año 2022. En ambas oportunidades el 
cuerpo normativo contó con el apoyo ampliamente mayoritario de ambas Cámaras reafirmando la importancia de la 
política pública integración socio urbana. 


 


C.- Autoridad de aplicación.


 


En el marco de los cuerpos normativos citados y en atención a que la política de integración socio urbana 
comprende diversos escenarios que requieren intervención ejecutiva, es que se ha previsto su autoridad de 
aplicación. 


La labor de dicho organismo comprende velar, interpretar y aclarar los alcances de la Ley 27.453 de Régimen de 
Regularización Dominial para la Integración Socio Urbana. 


A dicho fin, mediante Decreto Nacional Reglamentario 819/2019, se procedió a establecer la autoridad de aplicación 
de la Ley 27.453. Dicho cuerpo normativo designa a la entonces SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-
URBANA dependiente del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 







MINISTROS, como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.453 y su modificatoria, en el marco de sus respectivas 
competencias, quedando a cargo de ambos organismos la administración de los recursos asignados para el 
cumplimiento de la misma.


Por su parte, mediante artículo 3 se establece que dicha SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 
27.453 y su modificatoria, dictará las normas aclaratorias y complementarias y todas aquellas medidas que 
resultaren necesarias para su instrumentación.


Que, atendiendo al cambio de estructura nacional, y a la necesidad de clarificar el orden competencial, se dictó el 
Decreto Nacional  769/2024 mediante el cual, en su artículo 1, se establece a la actual SUBSECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y 
VIVIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.453.


 
 


D.- Publicidad y antecedentes. 


 


Si bien los cuerpos normativos mencionados,  Decreto 358/2017 y la Ley 27.453, con sus respectivas 
actualizaciones, han tenido su correcta publicidad mediante publicación en Boletín Oficial y se encuentran próximos 
a alcanzar una década de su promulgación, sigue siendo una labor constante de ésta Secretaría su divulgación y 
aplicabilidad.


En dicho marco, de manera complementaria y a fin evitar litigios contra legem, se han cursado diversas 
notificaciones y comunicaciones. Por demás de realizar las presentaciones correspondientes ante toda toma de 
conocimiento de acción de desalojo en barrio popular, se han cursado misivas mediante NO-2024-110965693-APN-
SSISU#MEC y NO-2024-110966623-APN-SSISU#MEC de esta Subsecretaría  a los Tribunales Superiores 
Provinciales y al Ministerio Público Fiscal  de los cuerpos normativos relativos a la política.


Por otro lado, la puesta en conocimiento de los cuerpos normativos en litigio ha dado lugar a diversas resoluciones 
en multiplicidad de fueros a nivel nacional. 


A modo de ejemplo se cita: 


Mendoza - Cámara Federal de Mendoza. DGI c/ BANAMERICANA SA.S/ EJECUCION FISCAL. 25907. 
Suspensión de desalojo.


•


(...) 2) SUSPÉNDASE la medida de desalojo del inmueble subastado en los términos y con los alcances 
dispuestos en los artículos 15 y 18 y disposición transitoria de la ley 27453.


Mendoza. Juzgado Federal N° 2. ARAUJO, Teresa Felisa y otros C/ MDS. 9742/2023. •


Cabe tener presente que la ley 27.453 ha declarado el interés público del Régimen de integración socio-
urbana de los barrios populares identificados en el Registro Nacional de Barrios Populares en proceso de 
integración urbana (RENABAP), creado por Decreto 358/2017 a la vez que establece la utilidad pública y 
sujeción a expropiación de los inmuebles en los que se asientan los barrios incluídos en dicho registro y que 







se incoporaron como anexo a la ley.


Por lo expuesto, la concesión de una medida de tal carácter produciría la vulneración del interés público 
comprometido.


Buenos Aires. Juzgado Federal Campana. ANTELO, JORGE ALBERTO c/ PODER EJECUTIVO 
NACIONAL (MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO) s/ACCION MERE DECLARATIVA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 700/2024.  
 


•


Rio Negro. Juzgado 11 de Familia, Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones. ABRAHAM, HECTOR 
OMAR C/ LLANQUILEO, PAOLA ALEJANDRA Y OTROS S/ INTERDICTO DE RECOBRAR 
(Sumarísimo) (Expte. Nro. B-3EB-6-C2016)". 


•


(...)I.- Hacer lugar al pedido de suspensión del desalojo ordenado en autos por el plazo de 4 años contado a 
partir de la entrada en vigencia de la ley 27435 respecto del inmueble objeto de autos.


Córdoba. Juzgado 1° Instancia Civil y Comercial 36A MONTES, JUAN FELIPE C/ MARIAS HNOS. SOC. 
COM. COL ORDINARIO - ESCRITURACION, Expte.N° 5625186. 


•


(...) 1°) Admitir la pretensión tendiente a declarar la suspensión del lanzamiento dispuesto en autos.


Tucuman. Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV- COMISION DE MADRES HIGUERITAS Y VIA 
NORTE - YERBA BUENA C/ AUTORES DESCONOCIDOS S/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA. 
Expte. N° 1260/20.


•


(...)1) SUSPENDER por el término del art. 15 de la ley 27543 las acciones y medidas procesales que 
conduzcan al desalojo del Barrio Popular San Miguel ID 2761,objeto del presente proceso, conforme lo 
expuesto.


Santa Fé. Juzg. 1ra. Inst. del Circ. Judicial Nro. 22. "WELHAN PARKER S.A. C/ INT.SUS FAMILIARES 
Y/O TERC.OC S/ JUICIOS SUMARIOS (CUIJ N °22647270-0 Expte. N°405, año 2010)


•


(...) 1.Dejar sin efecto, provisoriamente, el lanzamiento dispuesto para el día 08/08/2022, hasta tanto se 
cumpla el plazo establecido en el Art. 15 de la Ley 27.553.


Formosa. Juzgado 1° Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo. SIMANCAS ARECO, Jose C/ 
TOLEDO. Ex 200/22. 


•


(...) considerando el informe agregado como páginas 362/363, lo dispuesto por el Art 15 de la Ley ( 
Régimen de Regularización Dominial para la Integración Socio Urbana), suspéndase el trámite de la 
presente causa.


Buenos Aires. Tribunal de Casación Penal. “Colectivo de personas ocupantes s/recurso de queja” N° 122420 
IPP (1-1-915-23/00). 


•


(...) Insisto: no se cuestionan aquí los derechos del denunciante, sino el carácter “verosímil” de su derecho 
frente a una normativa (leyes, decretos y resoluciones) que estableció una causa de interés público para 
expropiar, si para llegar a ese calificativo, la Alzada tuvo que decretar previamente la inconstitucionalidad 
de dos resoluciones del Poder Ejecutivo soslayando parte de la letra de la ley 27694, lo que significa que 







tuvo que recurrir a la sanción más grave prevista en nuestro ordenamiento legal, la que siempre debe operar 
de manera restringida y como ultima ratio del sistema.


(...) RESOLUCIÓN: CASAR el resolutorio de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de Azul, y 
ESTAR A LO DECIDIDO por el Juzgado de Garantías N°1 de Tandil del 14 de diciembre de 2023, en 
cuanto se dejara sin efecto el lanzamiento dispuesto.


Provincia de Buenos Aires. Sala Segunda de la Cámara de Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del 
Departamento Judicial San Isidro. “Santucci c/ Balbuena S/ Desalojo (SI-31611-2016)


•


(...) El quid de la cuestión está entonces en determinar si la suspensión de trámite prevista en el art. 15 de la 
ley 27453 (texto sustituido por el art. 11 de ley 27694), resulta o no aplicable al caso de autos, que, como se 
dijo, cuenta con sentencia de desalojo, firme.


(...)En función de ello, es claro que en el caso de autos, aun con sentencia firme de desalojo, opera la 
suspensión del proceso prevista en el art. 15 de la ley 27453 (texto según ley 27694), disposición esta de 
orden público, desde que está encaminada a permitir el desarrollo del trámite expropiatorio del bien.


(...) Por todo lo expuesto y de conformidad a lo sostenido por los recurrentes, corresponde revocar la 
resolución apelada, dejándose sin efecto lo allí decidido, y, en su reemplazo, deberá suspenderse, por el 
término de diez (10) años, el trámite de lanzamiento de los demandados y demás ocupantes, que pudiere 
derivarse del dictado de la sentencia firme de desalojo, en orden a lo previsto en el art. 15 de la ley 27.453 
(texto según ley 27.694)


 


E.- Aplicabilidad a casos de desalojo. 


 


Tal como fue expresado, la política de integración Socio Urbana encuentra lugar en el REGISTRO NACIONAL DE 
BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (ReNaBaP), oficializado por Decretos 
358/2017, 789/19, 880/21, 573/23 y 769/2024 y amparado por el art. 15 de la Ley Nacional N° 27.453 y la Ley 
N°27.694 “RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA”.


Bajo la aplicación de dicha normativa, todo barrio popular integrado en el citado registro se encuentra alcanzado por 
la suspensión de desalojos estipulada en el artículo 15 de la Ley 27.453.


En primer lugar, se reitera la plena vigencia de la normativa que protege los barrios populares. En particular el 
artículo 15 de la Ley 27.453, actualizado por la Ley N° 27.694, el cual suspende los desalojos por el plazo de 10 
años: “Suspéndase por igual plazo al establecido en el artículo 18 de la presente las acciones y medidas procesales 
que conduzcan al desalojo de los bienes inmuebles incluidos en el RENABAP. La aplicación del presente artículo es 
de orden público.”


Dicha ley no necesita de la adhesión de las provincias para su plena aplicación y además dispone explícitamente que 
las previsiones relativas al desalojo son de orden público, con lo cual no pueden ser desconocidas y solo pueden 
ser alteradas es pos de mayores niveles de protección de derechos, pero no así en el sentido de restringir su alcance o 
protección.







Asimismo, no es requisito excluyente contar con el Certificado de Vivienda Familiar, creado por el Decreto 
358/2017, para encontrarse amparado por esta ley y por tanto, por lo establecido en su artículo 15.
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